
Quito, 20 de septiembre de 2013 

Señor 

Cesar Gustavo Ayala Matute 

Gerente General 

COMERCIALIZADORA DE PLASTICOS 

COMSURPLASTIC S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el Art. 189 de la Ley de Compañías y para los 
fines legales consiguientes, ponemos en su conocimiento que con fecha 20 de 

septiembre de 2013, el señor GASTON BURGAENTZLE MONCAYO, ha transferido 

dos mil trescientas noventa y siete (2397) acciones de US$ 100.00 (Cien dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica) cada una de la compañía COMERCIALIZADORA 
DE PLASTICOS COMSURPLASTIC S.A., a favor de la compañía INDUSTRIA DE 
PLASTICO EXPANDIBLE PLASTEX S.A., la cual a través de su representante legal 
aceptó dicha transferencia. 

La indicada transferencia se realizó con fecha 20 de septiembre del 2013 y comprende 

la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la Cedente sobre las acciones 

cedidas. 

    

   Muy atentamente, 

Ad Brató 
MARGARITA DE BURGAENTZLE 

CESIONARIA



Quito, 20 de septiembre de 2013 

Señor 

Cesar Gustavo Ayala Matute 

Gerente General 

COMERCIALIZADORA DE PLASTICOS 
COMSURPLASTIC S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el Art. 189 de la Ley de Compañías y para los 
fines legales consiguientes, ponemos en su conocimiento que con fecha 20 de 

septiembre de 2013, la señora DIANE BURGAENTZLE MONCAYO, ha transferido 

novecientas ochenta y siete (987) acciones de US$ 100.00 (Cien dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica) cada una de la compañía COMERCIALIZADORA DE 

PLASTICOS COMSURPLASTIC S.A., a favor de la compañía INDUSTRIA DE 

PLASTICO EXPANDIBLE PLASTEX S.A., la cual a través de su representante legal 

aceptó dicha transferencia. 

La indicada transferencia se realizó con fecha 20 de septiembre del 2013 y comprende 

la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la Cedente sobre las acciones 

cedidas. 

Muy atentamente, / 

   TA DE PLASTICO EXPANDIBLE PLASTEX S.A 
Gastón Ryrgaentzle 

 



  

Quito, 20 de septiembre de 2013 

Señor 

Cesar Gustavo Ayala Matute 
Gerente General 

COMERCIALIZADORA DE PLASTICOS 
COMSURPLASTIC S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el Art. 189 de la Ley de Compañías y para los 

fines legales consiguientes, ponemos en su conocimiento que con fecha 20 de 

septiembre de 2013, la señora GUISELLE HELENA BURGAENTZLE MONCAYO, 

ha transferido setecientas noventa y nueve (799) acciones de US$ 100.00 (Cien dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica) cada una de la compañía 
COMERCIALIZADORA DE PLASTICOS COMSURPLASTIC S.A., a favor de la 

compañía INDUSTRIA DE PLASTICO EXPANDIBLE PLASTEX S.A., la cual a 

través de su representante legal aceptó dicha transferencia. 

La indicada transferencia se realizó con fecha 20 de septiembre del 2013 y comprende 

la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la Cedente sobre las acciones 
cedidas. / 

    
ICO EXPANDIBLE PLASTEX S.A.
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ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION 

  

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

  

República del Ecuador, hoy día VEINTE Y NUEVE DE 

  

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOS, a las once horas 

  

treinta minutos, dentro del trámite de disolución de 

  

la sociedad conyugal solicitada por los cónyuges 

  

JORGE MIGUEL ANGEL AYALA MOSQUERA y GUISELLE HELENA 

  

BURGAENTZLE MONCAYO; ante mí, Doctor Rodrigo Salgado 

  

Valdez, Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metro- 

  

politano de Quito, en uso de la Atribución que me 

  

confiere el numeral trece del Artículo dieciocho de 

  

la Ley Notarial, comparecen los cónyuges mencio- 

  

nados, esto es JORGE MIGUEL ANGEL AYALA MOSQUERA y 

  

GUISELLE HELENA BURGAENTZLE MORROS, DALREo domici- 

  

liados en Quito, mayores de aora fin de que se 

  

realice la Audiencia de epa iio que ha sido 

  

convocada por mi, el Pa para esta fecha y hora, 

  

y exponen lo a PRIMERO.-—- Que los  compare- 

  

cientes E CBS en Quito Provincia de 

  

Fichincha el nuive de diciembre de mil novecientos 

  

ochenta, existiendo por tanto entre ellos sociedad 

  

conyugal .- SEGUNDO.- Que con fecha veinte de 

  

septiembre del año dos mil dos, solicitaron al 

  

Notario, Vigésimo Noveno Suplente Doctor Luis Enrique 

    Villafuerte, tramitar la disolución de la sociedad 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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conyugal que existe entre ellos.- TERCERO.- Que con 

  

esa misma fecha, en cumplimiento de lo dispuesto 

  

por el Numeral trece del Artículo dieciocho de la Ley 

  

Notarial, procedieron a reconocer ante dicho Notario 

  

sus firmas y rubricas puestas al pie de su 

  

solicitud.—- CUARTO.- Que han transcurrido más de diez 

  

días hábiles desde la fecha de su solicitud; Ys 

  

QUINTO.- Que a la solicitud acompañaron la partida de 

  

matrimonio. Que con estos antecedentes comparecen 

  

personalmente a esta audiencia y ratifican 

  

expresamente su voluntad de declarar disuelta la 

  

sociedad de gananciales formada por el matrimonio 

  

celebrado por ellos el nueve de diciembre de mil 

  

novecientos ochenta.—- Hasta aquí la audiencia de con- 

  

ciliación.- Frotocolícese ésta acta y confiérase 

  

copias, a fin de que se subinscriba en el Registro 

  

Civil correspondiente.- Para constancia de lo expues- 

  

to los comparecientes firman la presente acta, junto 

  

conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.- 
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celebrado 1 limente en ésta ciudad de Quito con fecha ? de 
diciembre de 1.980, como se desprende de la copia certificada 
de la partida de matrimonio extendida por la Dirección General 

del Registro Civil, que en copia certifiéada anexamos. 

   

    

Estamoz listos a reconocer las firmas y dá 

puestas al pie de esta sol y eyPprEsA, de disolución 

sociedad conyugal ex REA A Mos bk OS 5 My Ma “ati 

matrimonio celebrado entre los comparecientes, anotando e 

hasta la presente fecha no exi=ten bienes de hinguna esper dcib"h 

propiedad de la sociedad conyugal y:icon la, disolución de ya 

conyugal solicitada una vez inscrita en el! ¡Registro 

Civil, cada uno de 1 ns 2 q stra m 

torma MUBpEndUÉnta NA An E e el Mo 

adquieran que serán de su patrimonio personal' e scenes die 

    

hecho el reconocimiento de firmas de ésta 
solicitud, aq eremos que pasados diez dias que prevee la 

Ley se sirva vocarnos a la correspondiente audiencia de 
conciliación la cual los conyuges personalmente 

ratificaremos nuestra E de DAR disuelta la sociedad 
de LE ben celebrado entre 

NOS OtIFaS yy 

   

       

      
    

  

Fosteriores notificagfones de ser” necesarias las 
recibiremos en el Casillero JudYcial No 498 de nuestro Abogado 

Defensor, Dr. Rodrigo MoncayyYG, a quien facultamos para que 

presente a nuestro nombre 1gs escritos que fueren necesarios 

presentar para la prosecuciAn de éste trámite. 

Fi          

  

   
mamos con nmuestféo defensor. 

Ced. dé Id. No 170290621-3 . de Id. N 170461066-4 

  

    ¡60 MOXCAYO A, 
—ÁBOGADO 

Matrícula Profesional N* 498



  

Quito a veinte de septiembre del año dos míl dos, ante mí, 
Doctor Luis Enrique Villafuerte, Notario Vigésimo Noveno Suplente 
del Cantón Quito, comparecen los señores: JORGE MIGUEL ANGEL 
AYALA MNOSQUERA y  GUISELLE HELENA BURGAENTZLE MONCAYO, y 
amparados en lo que dispone el Artículo dieciocho, numeral noveno 
de. la Ley Notarial, previa las advertencias de las penas de 
perjurio, dicen con ¿Juramento «que reconocen como suyas las 
firmas. y rúbricas, puesta al pie del documento que anteceden, ya 

,que son las mismas que utilíza en todos sus actos y contratos, 
- tanto público como privado.—Para constancia de lo actuado, firman 

_ conjuntamente conmigo, el Notario, de todo lo cual doy fe .- 
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ENRIQUE VILLAFUERTE : 
LENTE DEL CANTON QUITO. 

   



    

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de Disolución de la Sociedad Conyugal en el 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 134, repertorio(s) - 18814 

Martes, 08/04/2003, 11:31:43 AM / 

   

Contratantes .- 

JORGE MIGUEL ANGEL AYALA MOSQUERA Y GUISELLE HELENA BURGAENTZLE 
MONCAYO.- 

Respons. 
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REPURLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO O IS 
En. provincia de 

2 DICIRARRE. de mil novecientos ..........ACHENT. 

ticade la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ' JORGE MIGUE ALA, MOSQUERA ooo ccrrnacaronsorss A0cido en .. 
QUITO... PICHINC !A.. el .14, de de 19.49, de ngcionalidad conos GCUATORIANA, 

, con Cédula N2 1702RQUGl=A.., domiciliado en 

           
  

El que suscribe, Jefe de Registro Civil, e     

  

               
  

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTAAYENTE: .. 

] .... nacida en ...QUITO=..PIGUANCIA....., el .19... de 
FEBRERO. . de 19..87, idad . ; de profesión ..ESTUDIANTA 
Cédula N? i de estado anterior ....Q)    
LUGAR DEL MATRIMONIO: 

En este matrimonio reconocieron a si 

  

  

  

ES FIEL COPIA DEL ORIGIN. SE ARCHIVA EN LA JEFATURA 

A Y QUE LO CONFIERO DE ACUERDO AL ARTICULO 122 

DE LA LEY DE: ¿REGISTRO CIVIL 
     cinto, y, 

  
JEFE PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL. 

núm DE PICHINCHA oa A



Dentro del trámite de disolución de la sociedad 

conyugal, formada por los cónyuges JORGE MIGUEL 

ANGEL AYALA MOSQUERA Y GUISELLE HELENA 

BURGAENTZLE MONCAYO, por haber transcurrido más 

de diez días hábiles, contados desde la fecha de 

reconocimiento de las firmas de los solicitantes 

puestas al pie de su solicitud, convoco a audien- 

cia de conciliación para el día tes veinte y        

  

nueve de octubre del año do las once 

y ocho de 

 



  

Quito, 20 de septiembre de 2013 

Señor 

Cesar Gustavo Ayala Matute 

Gerente General 
COMERCIALIZADORA DE PLASTICOS 

COMSURPLASTIC S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el Art. 189 de la Ley de Compañías y para los 

fines legales consiguientes, ponemos en su conocimiento que con fecha 20 de 
septiembre de 2013, la señora DOLORES ELENA MONCAYO ANDRADE, ha 
transferido cuatrocientas veinte y tres (423) acciones de US$ 100.00 (Cien dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica) cada una de la compañía 

COMERCIALIZADORA DE PLASTICOS COMSURPLASTIC S.A., a favor de la 

compañía INDUSTRIA DE PLASTICO EXPANDIBLE PLASTEX S.A., la cual a 
través de su representante legal aceptó dicha transferencia. 

La indicada transferencia se realizó con fecha 20 de septiembre del 2013 y comprende 

la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la Cedente sobre las acciones 
cedidas. 

Muy atentamente, 

lena N' Du 
DOLORESTELENAN 

CEDENTE       

  

INDPSTRIA DE PLASTICO EXPANDIBLE PLASTEX S.A. 

Gastpn Burgaentzle 
Representante Legal 

CESIONARIA 

  
 



   
  

Quito, 20 de septiembre de 2013 

Señor 

Cesar Gustavo Ayala Matute 
Gerente General 

COMERCIALIZADORA DE PLASTICOS 
COMSURPLASTIC S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el Art. 189 de la Ley de Compañías y para los 
fines legales consiguientes, ponemos en su conocimiento que con fecha 20 de 

septiembre de 2013, la señora XIMENA JANETT PEREZ VEGA, ha transferido 

noventa y cuatro (94) acciones de US$ 100.00 (Cien dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica) cada una de la compañía COMERCIALIZADORA DE PLASTICOS 

COMSURPLASTIC S.A., a favor de la compañía INDUSTRIA DE PLASTICO 
EXPANDIBLE PLASTEX S.A., la cual a través de su representante legal aceptó dicha 

transferencia. 

La indicada transferencia se realizó con fecha 20 de septiembre del 2013 y comprende 

la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la Cedente sobre las acciones 

cedidas. 

Muy atentamente, 

Y dendld 
CE Er a 

  

Gastón Burgaentzle 
Representante Legal 
CESIONARIA


